	¡¡¡CIUDADANO!!!

¡¡¡A TI TAMBIÉN TE AFECTA!!!

La Ley 1/2011 (decretazo del enchufismo) para la reordenación del sector público andaluz afecta a TODOS LOS ANDALUCES y no sólo a los funcionarios como muchos piensan.

Porque estamos en la cocina y sabemos cómo y qué se está cociendo, tenemos la obligación moral de intentar informar a todos los andaluces de........

Con esta Ley el gobierno andaluz pretende "agencializar" de forma encubierta la gestión del Empleo, del Agua, de la Cultura, del Medio Ambiente, de los Servicios Sociales y del Patrimonio Histórico de todos los andaluces. (Como todos sabemos el fin de las “empresas privadas” es ganar dinero, así es que probablemente pasen a cobrarnos por ciertos servicios hasta ahora gratuitos o subir los que no lo eran.)

También pretende subordinar la Administración Pública, patrimonio de todos los ciudadanos, a sus intereses particulares y partidistas.

Además están vendiendo patrimonio andaluz (edificios, oficinas....) para luego alquilar esos mismos inmuebles, con lo que nos están hipotecando a todos los andaluces nuestro futuro por muchos años.

Con la aplicación de esta Ley, alrededor de 25.000 personas CONTRATADAS A DEDO pasarán a desempeñar funciones públicas que, por ley y para garantizar la objetividad e imparcialidad corresponden a los funcionarios, en unas Agencias creadas al efecto (que funcionan como empresas privadas pero con el dinero público) LIBRES DE CONTROL legal alguno en sus gastos y en sus sistemas de contratación, con un doble objetivo:

1. Consolidar en el empleo a ex-altos cargos del gobierno, familiares, amigos y simpatizantes

2. Convertir la Administración en un negocio particular al servicio del partido y sus afines

(¿Te suenan los CASOS DE CORRUPCION de los EREs, FONDOS de REPTILES, Minas de Riotinto, Mercasevilla, MATSA,............?)

El nuevo régimen lesionará los derechos de los andaluces al estar las decisiones administrativas sometidas a la decisión del partido gobernante, primando los intereses de unos pocos sobre el total de la ciudadanía.

Por otra parte con la aplicación de esta Ley se restringe el acceso a la administración a cualquier persona en condiciones de mérito, igualdad, capacidad y publicidad (las oposiciones prácticamente desaparecerán) y se facilita el acceso al empleo público a los afines a un partido.

Los empleados públicos de la Administración General de la Junta, queremos una Administración Pública OBJETIVA E IMPARCIAL y NO una Administración POLITIZADA.

Estamos contra las MENTIRAS, la CORRUPCIÓN, el DESPILFARRO y el ENCHUFISMO

Si quieres ampliar información puedes consultar estas páginas, entre otras muchas:

http://www.pepandalucia.es / http://empleadospublicosmalaga.wordpress.com /

http://defiendomiderecho.blogspot.com / http://tengodecretitis.blogspot.com /

http://pepa-profesores.blogspot.com / foro de buscaoposiciones / 
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